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RESOLUCIÓN DE GERENCIA I\¡UNICIPAt N'1 97.2026-GM.[/DCC

Ceno Colorado, 27 de mar¿o de 2026

VISTO:

La Resolución de Gerencia N' 61 '1-2024-GDUC-IVDCC de la Gerencia de oesarrollo Urbano y Calastro Trámite 240711J79
Recurso de Reconsideración presentado por Ysidro Gregorio l\4árquez Quispei Proveido N' 1 186-2024-GDUC-MDCC de la Gerenle oe
Desarrollo Urbano y Catastrot Informe N" 149-2024-ABG.VACR-|-GDUC'MDCC del Abogado de la Gerencia de Desa¡rollo Urbano y
Calastro; Resolución de Gerencia N'840-2024-GDUC-IúDCC de la Gerencia de Desarrollo Urbano v Cataslrot Proveido N' 1536-2024-

de la Gefente de Desarrollo Urbano y Cataslrot Proveido N" 1740-2024-GDUC-MDCC de la Gerente de Desarrollo Urbano
Catastro; Resolución de Gerencia lvunicipal N' 005-2025-cñl-IVDCC de ta Gerencia ttunicipali Resoluc¡ón de Gerencia N. 15ü-2A24-

de la Gerencia de oesarrollo lJrbano y Catastro; Proveido N' 02826-2025-GDCU-lt4DCC de la Gerenle de Desarro¡lo Urbano
Cataslro; Trámile 251218J34 Recurso de Apelación presentado por Ysidro Gregorio Márquez Ouispe; Proveído N' 03030-2025-GDUC-

aclo a que se refiere el a(ículo 14;

i.'1oCC de la Gerente de Desarrollo Urbano y Cataslro; Informe N' 032-2026-ABG.VACR-l-cDUC-MDCC del Abogado de la Gerencia de
Desarrollo Urbano y Calaslro; lnforme N' 0037-2026-GDUC-IVDCC de la Gerente de Desarollo Urbano v Catastrot Proveído 408-2026-
GI\4'IVDCC de la Gerencia l\¡unicpai; Informe Legal N'016-2026-GAJ-SGAIA-[/DCC del Sub cerente (e) de Asuntos Legaes
Administralivos; Proveido N' 122-2026-GAJ-MDCC del Gerente de Asesori¿ Juridica, v:

CONSIDEMNDO:

Que, el aliculo 194 de la Constitución Poliuca del Perú de 1993 prescribe que las municipalidades provinciales y distritales son
órganos de gobierno local que gozan de aulonomia politica, económica y adminisfativa en los asunlos de su competencia ello concordante
con el articulo ll del Tilulo Preliminar de la Ley orgánica de l\4unicipalidades al eslablecef que la autonomia que la Conslitución Polítrca oel
PerÚ establece para las municipal¡dades radica en lafacultad de ejercer actos de gobierno, administrat¡vos y de administración, con sujec¡ó¡
al ordenamienlo iuridico:

Que, el Tribunal Conslitucional en la sentencia recaída en los exped enles 00001-2021-CC/TC y 00004-2021"CC,TC
(acumulados), fundamenlos 36 y 37, sosliene que del ejercicio de la autonomia se desprende que los gobiernos locsles pueden desarro ar
a tfavés de las nomas municipales atfibuciones necesarias para garantizar su aulogobierno en los asunlos que constitucionalmente les
competeni precisando, sin ernbargo, que la autonomía no debe conlund¡rse con autarquía, pues esta debe ser eiercida de conformidad con
la ConstiluciÓn y las leyes, dado que la aulonomia que poseen los gobiefnos locales no significa que el desariollo normativo ejercido pof
éstos se realice en un ordenar¡iento juridico ais ado, sino que su regulación se enmarca en un sistema nacional armónico

Que, el sub numeral 1.1 del numeral 1 del artículo lV del Titulo Preliminar de la Ley del Procedimiento Adminislrativo General
(en adelanle, LPAG) preceptúa que el procedimiento administrativo se suslenta lundamenlalmente en et principio de legalidad, por et cual
las auloridades adminislrativas deb€n actuar con respeto a la Conslitución, la ley y al derecho, dentro de las facullades que le estén
atribuidas y de acuerdo con los fines para los que 1es fueron conferidosl

Que, sobre el palicular, el tratadisla Juan Carlos l\¡orón Urbina señala que por el principio de legalidad se exige que la ceteza
de validez de toda acción adminisfativa dependa de la medida en que pueda referirse a un precepto jur'rdim o que, pártiendo de esre,
pueda derivársele como cobertura o desarrollo necesario;

Que, el nurneral 4 del a iculo 3 de a Ley del Procedimiento Admlnislralivo General (en adelante la LPAG) establece cor¡o
requisilo de validez que el acto adm¡nistrativo eslé debidamente molivado en propofción al contenido y conforme al ordenamienlo jurídicol

Que, e numeral 6.1 del añiculo 6 de la LPAG precisa que la motivación del acto adminislrativo debe ser exoresa medianr€ una
relación concfeta y drrecta de los hechos probados relevanles del caso especifico, y la exposición de las fazones jufídicas y normativas que
con referencia directa a los anleriores iustifican el acto adoplado:

oue, el numeral 2 del artículo 10 de la LPAG estaluye que son viclos del acto administrativo, que causan su nulidad de pleno
el defeclo o la omisión de alguno de sus requisitos de validez, salvo que se presenle alguno de los supueslos de mnservación del

Que, el numeral 202.1 del articulo 202 de la LPAG regla que en cualquiera de los casos enumerados en el arlículo 10, puede
declararse de oficio la nul¡dad de los actos administrativos, aun cuando hayan quedado frmes, siempre que agravien el interés público o
lesionen derechos fundamentalesl

Que, el numeral 202.3 del ar1ículo 202 de la LPAG decreta que la lacultad para declarar la nu idad de oficio de los actos
adminislrativos prescr¡be en el plazo de dos (2) años, contado a parlir de la fecha en que haya¡ quedado consentidos;
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Que, elTribunal Constitucional, en la Sentencia, Expediente N' 0002-2021-PiITC, erige que de acuerdo con lo estab ecido en la
LPAG y su TUo vigenle, a efectos de quedar configurada la responsabilidad subjetiva, es necesario, además de a comislón de la inÍracclon
y la producclón objetiva de resullado, que la acción pueda ser atribuida al infraclor a título de dolo o culpa. Al respecto, corresponde
subrayar, en prirner lugar, que cuando se ha dispueslo que sólo mediante ley o decreto leglslativo (es decir, que sólo mediante normas con
rango legal) se pueda ¡Jar un régimen de responsabilidad adminisfaliva objeliva, se busca evilar una regulación implícita de la misma o
que sea mediante disposiciones infra legales, lo cual se constiluye en una garantia para los administradosi

Que, la Sala Civil Transitoria de la Corte Supfema de Justicia de la República en Casación N" 3702-2000-[.,1oguegua, fundamento
pauta que el a(ículo V del "Titulo Preliminar del Código Civil, contiene una causal de nulidad de os actos iurÍdlcos, precisando que

bstos serán nul0s, enlreolros supueslos, si son conlrarios a las leyes que inleresan alorden público, debiendo entenderse pororden público
al"conjunlo de normasjuridicas que el Eslado considera de cumplimiento ineludible, y de cuyos márgenes no puede escapar ni la conducta
de los órganos del Estado, ni la de los parliculares, para lo cual el Estado compromete sus atribuciones coercilivas, de ser necesario recurrir
a ellas"l

Que, bajo lo glosado, de aulos se tiene que mediante Resolución de Gerencia N" 61 1,2024-GDUC-MDCC de fecha 21 de ¡unro
del 2024, a Gerencia de Desarrollo Urbano y C¿tasfo, fesolvió determinar la existenc a de la comisión de las infracciones adminiskativas
conlra el administralivo Ysidro Gregoío l\¡árquez Quispe, lipificadas: a) DUC 35 "Por construir o cercar áreas de uso Dúbiico" imDonienoore
la mtlta de S/. 14,850.00, con la med.da complementaria de demolición de a conslrucción; b) DUC 68 

-Por eiecutar obras de edrficacrón en
general, ampliación, remodelación, modifcación, elc., sin conlar con la autorización municipal corespondiente", con ta multa S/. 1,490.60,
con la medida complementaria de demolición; c) DUC 52"por dejar materiales de conslruccjón y/o desmontes en áreas verdes, pislas,
veledas y/u otras áreas púb icas sin autorización municipa con la multa S/. j 485,00;

Que, con Trámile 240711J79, que contiene escrilo de fecha 11 de julio de 2024, el adm¡nistrado Ysidro Gregorlo l\¡árquez
Quispe, inlerpone recurso de reconsideración contra la Resolución de Gerencia N' 61 1-2024-GDUC-MDCC a efectos que se revoque y/o'\' " ,., se ¿eclare la su nufiOaO;

? Que, conforme a los actuados obrantes en el exped ente, la administración municipal, a través de la Resolución de Gerenoa N"

91561-2024-GDUC-MoCC de iecha 19 de novlembre del 2025 la Gerencia de Desarrollo Urbano y Calastfo declaro lnfundado el recurso de
reconsideración presentado por el adninisfado contra la fesolución que le impone una mulla, al haber incurido en la infacción lipificada
con DUC 35 "Por consfuir y/o cercar áreas de uso público, imponiéndole la multa de S/ 14,850.00, con la med¡da complemenlaria de
demoliciÓn de la construcción. Sancionando nuevamente al adm¡nistrado con la DUC 68'Por ejecutar obras de edjfic¿ción en generat,
ampliaciÓn, remodelación, modificación, etc , sin contar con la autodzación municipal correspondiente', con 1a mulla S/ 1.490.60 y la medida
complementaria de demoliclónt asi como también con la DUC 52 "Por dejar materiales de constfucción y/o desmontes e¡ áreas verdes,
prstas veredas y/u olras áreas públicas sin autorización municipal' con la muiia S/ 1,48b 00:

-FlIOAO ^
-or. R E 4,^",,¡¡ ¡'-

i flyl4,u :
Que, con escrito de fecha 18 de diciembre del 2025, el adminlslrado Ys¡dro Gregorio l\¡árquez Quispe, interpone recurso de

apelación mntra la Resolución de Gerencia N' 1561-2024-GDUC-MDCC para que se declare su nulidad tolal, alegando fundamentalmente
que tas sancrones tmpueslas n0 se encuentran deb¡damenle molivadas, que existe omisión respeclo al pronunciamienlo oe ra
Superintendencia de Bienes Estatales, excesiva demora de la nolificación de la resoluclón que desestima el recurso de reconsideracron,
falla de aplicación de los prlnciplos de la poteslad sancionadora, enlre otros,

Q!e, estado a los anlecedenles, es preciso aclarar que, de la revisión del escrito que contiene el recurso de reconsideracton
plesenlado por eladminislrado se aprecia la contradicción a la resolución integra que contiene {03) tres infracciones en su conlra, señatanoo
expresamente el administrado que se revoque y/o se declare la nulidad de la Resolución de Gerencia N' 61 1-2024-GDUC,|\¡DCCi

Que, de los actuados se observa de la Resolución de Gefencia N" 1S61-2024-GDUC-[¡DCC, que resuelve et recurso de
, la ornisión de pronunciarse sobre as lnfracciones con oUC 68 y DUC 52, que forman parte ntegrante de la resoluc ón de

pronunciándose únicamente que se declara infundado el fec!rso de reconsideración respecto a la infacción tiDificada con DUC
construir y/o cercaf áreas de uso público". vulnerándose con ello el principio del debido procedimiento, en consecuencia. se ha

vicio insubsanable en la formación delaclo administralivo:

Que, eslando a ello, se ha comprobado que la Resolución de Gerencla N' 1561-2024-GDUC-|\.4DCC, incurre en vrcros
insubsanables delacto administrativo conforme a numeral2delartículol0delaLeydel Procedim ento Adminislrativo Genera, a haberse
expedido con defecto en los fequ sitos esenciales de validez, especificamente en cuanto a la motivaclón, con vulneración de los orinciDios
que rigen la actuación administraliva, especialmente los de legalidad y el debido procedimiento;
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"Cuna le I Si[Iar " Que, por lanto, anle l0 examinado, corfesponde declarar la nulidad de oficio, dado que la resolución en análisis, en tanlo ha sido
expedlda con defeclo insubsanable en los requisitos de validezdelacto adm¡n¡strativo, previstos en elarlículo 3 de la Ley del procedimiento

Adminisfalivo General a emitirse con motivación deficlentei

Que, enconfándose acred¡tada la nulidad de ol¡c¡o de la Resolución de Gerencia N" 1561-2024-GDUC-|\¡DCC, el recurso
adminisfalivo de apelación interpuesto por el adminisfado mediante Trámile 251218J34, ha quedado privado de objeto, configurandose
un supuesto de susfacciÓn de la materia, en tanto el acto impugnado carece de aptilud juridica para producir efeclos y no resulla susceptible
de pfonunciamiento sobre el fondo, dev¡niendo en improcedente cualquier análisis de los agravios formulados;

Que, mediante lnforme Legal N'016'2026-GAJ-SGALA-MDCC del Sub cerente (e) de Asuntos Legales Admtn slrativos, oprna
se declare la nulidad de oficio de la Resolución de Gerencia N" 1561-2024-GDUC-MDCC, emitido por la Gerencia de Desarrolto Urbano y
Catastro' rettolrayéndose el procedimiento administrativo hasla la etapa de calificación del recurso de reconsideración, signado con Trár¡ile
240711J79, presentado por el adminislrado Ysidro Gregorio l!.4árquez Quispe, acorde al numeral 12.1, del artículo 12 de l;LPAGt se oecrare
improcedenle el recurso adminislralivo de apelación interpuesto por el administrado ys¡dro Gregorio Márquez euispe, pof haberse
confgurado la suslracción de la materia; se ordene a la Gefencia de Desarotlo Urbano y Catastrtexpida nuevo pronúnciámienro, con
arreglo a ley bajo una evaluació¡ adecuada de la norma aplicable al caso en concretot se dé por agotada la vía administrativa en lo
concerniente a la declaración de la nulidad de oficio, en mérito a lo reglado en el literal d) del numeral 218.2 del articulo 218 de la LPAG; se
disponga remitir copia fedateada de los actuados a la Secrelaria T¿cnica de apoyo a las autoridades del procedimienlo adminislralivo
disciplinario, a efeclo que proceda acorde con sus atrlbuciones, conforme a lo reguládo por el numeral 11.3 del arliculo j 1 de la LPAG Lo
c!al es ratificado por elAbg. Leoncio Héctor Inocencio Pérez, Gerenle de Asesoriá Jurídica, a través del proveído N" 122-2026-GAJ-MDCC;

Que' por ende, siendo que la nulldad de oficio sólo puede sef declarada por ei fu nclon ario jerárqu co superior alque expidió etacto
que se invalida correspo¡dería alGerente l\¡unicipal, en rnérito a lo reglado en eln!meral202.2 delartic!lo 202 de la Ley del prácedimiento
Admin¡strativo General, concordante con el numeral46 del art¡culo pr¡mero del Decfeto de Alcatdia N" 004-2024- MDCC, emitú la respecliva
resolución' disponiendo asimismo, queanle las actuaciones praclicadas que denotan un proceder quequebranta elmarco normalivo vigente
aplicable para la tr¿m taclón del procedimiento adm nislrativo s!b examine, se remila copia de los actuados a la Secrelarla Técnrca de

\ -Á-- apoyo a las aulondades del procedimiento administrativo disciplinario, a efeclo que determ¡ne a los responsables y responsabilidades

9.
Incurridas por éstos, como lo prevé el numeral 11 3 del añículo 11 de la Ley del Procedimiento Adminislrativo General

"*o'";q,
F-(Qg¡crr,, Í
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ARTICULO PRIIVER0 - DECLARAR la nulidad de olicio de la Resolución de Gerencia N'1561-2024,G0UC-tVDCC de ta Gefencra de
Desafrollo Urbano y calastro, relrotrayéndose el procedimiento adrninistrativo hasta la etapa de calificaclón de recurso de reconsideracron
signado con frámite 240711J79, presentado por el administrado Ysidro Gregorio lllárquez Quispe, acorde al numeral 12.1, del aticuto t 2
de la Ley del Proced¡mienlo Admin¡slralivo General; conforme a la documentación obrante y lo sustentado en la parte consideraliva oe ta
preselte.

ARTICUto SEGUNDO - DECLAMR improcede¡te el recufso administrativo de apelación inlerpuesto por el administrado ysidro Gregono
lvárquez Quispe, por haberse conligurado la sustracción de la materia, por los moiivos expuestos en la pale consideraliva de la presente;
0RDENAR a la Gerencia de Desarrollo Urbano y Calastfo expida nuevo pronunciamiento con arreglo a ley, baio una evaluación adecuaoa
de a norma aplicable al caso en concrelo.

ARTíCULO TERCERO. - DAR por agolada la vía adminisirativa en lo concernÍente a la dectaración de la nulidad de oficio, acorde con el
literal d) del numeral 218 2 del articulo 218 de la Ley del procedimiento Administralivo Generat.

ARTÍCULO CUARÍO - DISPONER se remita copia de los actuados a la Secrelaría Técnrca de apoyo a tas autortdades del procedimiento
administrativo,disciplinario, a efecto que proceda acorde con sus atribuciones, conforme a lo regulado por el numeral 11.3 jel articulo 1j
de la Ley del Procedimienlo Adminisfativo General.

ARTICULO OUINTO. - NOTIFICAR el presente acto adm¡nistratjvo al administrado Ysidro Gregorio Márquez Ouispe, conforme a leyi
asrmismo, a las unidades orgánicas competentes, para su fiel cumplimiento

ARTICULO SEXTO - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologias de la Inlormación, la publicación de ta presente Resotución en et porlal
Instilucional de ¡a Página Web de la i\ilunicipalidad Distr¡tal de Cerro Co¡orado.

REGiSIRESE, COMUAiIOUESE Y CUMPUSE.
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